
                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, catorce (14)  de junio de dos mil veintidós (2022)1  
  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00322 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTIA, en contra de DIANA GABRIELA BRAIDI CASTRO, identificada con la C.C. 

No. 40.187.508, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de BANCO DE BOGOTA S.A, identificado 

con NIT 860.002.964-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $ 46.470.319, por concepto de Capital, incorporado en el Pagaré No. 40187508, 

aportado con la demanda (Fl.19 del 04 Anexos), junto con los intereses moratorios 

causados desde el 18 de marzo de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 
 
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

En atención a que la demanda fue presentada durante la vigencia del artículo 4 del Decreto 

806 de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
 



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 15 de junio de 2022 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda 

remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

El abogado GERMAN ALFONSO PEREZ SALCEDO, actúa como apoderado judicial de la 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d530795c3224c23b51f388a875b75d867ba1968e79ed1719ebd5501ea2390e2b

Documento generado en 14/06/2022 05:29:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, catorce (14)  de junio de dos mil veintidós (2022)1  
  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00323 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTIA, en contra de NIDIA YOLIMA NIETO DUARTE, identificada con la C.C. No. 

30.081.469, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, paguen a favor de BANCO DE BOGOTA S.A, identificado con NIT 

860.002.964-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $ 41.105.092, por concepto de Capital, incorporado en el Pagaré No. 30081469, 

aportado con la demanda (Fl.17 del 04 Anexos), junto con los intereses moratorios 

causados desde el 30 de marzo de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 
 
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

En atención a que la demanda fue presentada durante la vigencia del artículo 4 del Decreto 

806 de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 15 de junio de 2022 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda 

remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

La abogada ÁNGELA PATRICIA LEÓN DÍAZ, actúa como apoderada judicial de la ejecutante, 

en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d8bc87288c19518e76ff9c33f2a8a41dbdfa33c0a1ca0ab30dfd185398267729

Documento generado en 14/06/2022 05:29:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, catorce (14)  de junio de dos mil veintidós (2022)1  

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00325 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTIA, en contra de JOHN WALTER RIVEROS VANEGAS, identificado con la C.C. 

No. 86.064.530, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de BANCO DE BOGOTA S.A, identificado 

con NIT 860.002.964-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $ 7.807.793,62, por concepto de Capital correspondiente a catorce (14) cuotas 

prestadas y ya vencidas, números 26 a 39, de las 96 cuotas pactadas en el Pagaré 

No. 454575870, aportado con la demanda (Fl.8 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada 

cuota,  siendo  el  16 de febrero de 2021 la fecha para la cuota número 26, el 16 de 

marzo de 2021  para la cuota número 27, y así sucesivamente, hasta el 16 de marzo 

de 2022, como la fecha para la cuota número 39; y hasta cuando se haga efectivo 

el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 

2. $8.816.798,88, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el valor 

del capital y que se generaron por las cuotas números 26 a 39 indicadas en el 

numeral anterior, causados desde el 16 de enero de 2021 hasta el 15 de marzo de 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 15 de junio de 2022 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

2022, liquidados a la tasa pactada del 13.84% efectiva anual, conforme al Pagaré 

No. 454575870, aportado con la demanda (Fl.8 del 03 Demanda), sin que 

sobrepase la tasa máxima autorizada y certificada por la Superfinanciera.   

 
 

3. $50.075.577.38, por concepto de saldo del capital insoluto, contenido en el 

Pagaré No. 454575870, aportado con la demanda (Fl.8 del 03 Demanda), junto 

con los intereses moratorios causados a partir de la presentación de la demanda el 

19 de abril de 2022, atendiendo la cláusula aceleratoria facultativa contenida en el 

título valor, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima establecida por la Superfinanciera.   

 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

En atención a que la demanda fue presentada durante la vigencia del artículo 4 del Decreto 

806 de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda 

remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

La abogada LAURA CONSUELO RONDON, actúa como apoderado judicial de la ejecutante, 

en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

Firmado Por:



 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e78fdecdfe9cd81de404f478f0860283352a2e50e16b3f2b458705074999cb27

Documento generado en 14/06/2022 05:29:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)1 
  
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00326 00     
            
Del estudio realizado a la anterior demanda, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,      

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MINIMA CUANTÍA, en contra de HECTOR FAVIO VILLALOBOS, identificado con 

C.C. No. 17.411.390, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de YURY MARCELA SANCHEZ 

JIMENEZ, identificada con C.C. No. 1.121.912.106, endosataria en propiedad, las 

siguientes sumas de dinero: 

1. $7.500.000, por concepto de Capital, contenido en la Letra de Cambio No. 

LC-2111-0732441, aportada con la demanda (Fl. 5 del 03 Demanda), junto con 

los intereses moratorios causados desde el 6 de junio de 2021, y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera.   

 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 a 

293 del C.G.P. 

Como quiera que la presentación de la demanda se surtió bajo la vigencia del artículo 

4 del Decreto 806 de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título 

valor, así como de los demás documentos que se encuentren en su poder y sean 

necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

El abogado JHON CORREA RESTREPO, actúa como endosatario en procuración de la 

ejecutante. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,     

    

 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 15 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 637936796ac46ecd70ad558631d72a9bcc7ab082e91fa08b280e0a536827a841

Documento generado en 14/06/2022 05:29:36 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)1 
  
Proceso Verbal Sumario. Resolución Compraventa Posesión y Mejoras 
Rad: 50001 40 03 004 2022 00 327 00              
   
     
Se ADMITE la anterior Demanda Verbal de Resolución de Contrato de Promesa de 

Compraventa, remitida por correo electrónico, en los términos del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 e incoada por EFRAIN ACEVEDO RIVERO, a través de 

apoderado judicial, contra CARLOS ARMANDO ALVAREZ FAJARDO, YOLIMA 

GUZMAN FAJARDO y BLADIMIR ALVAREZ FAJARDO 

Imprímasele a la misma el trámite previsto para el proceso Verbal que prevé el artículo 

390 y siguientes del Código General del Proceso.   

    

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en los términos de los artículos 

291 a 293 del C.G.P. 

  

De la misma y sus anexos córrase traslado a la demandada, por el término legal de 

diez (10) días, para que se pronuncie al respecto.   

    

Como quiera que la presentación de la demanda se surtió bajo la vigencia del artículo 

4 del Decreto 806 de 2020, se le advierte a la parte demandante que, en cualquier 

momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que aporte los documentos que 

se encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda remitida a través 

de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada por la parte actora, deberá ésta primero 

prestar caución por valor de $5.100.000, conforme lo establece el numeral 2 del 

artículo 590 del Código General del Proceso.  

  
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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El abogado VICTOR ALEJANDRO MORALES AGUDELO, actúa como apoderado judicial 

de la parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

             

                   

                  

 

                     CARLOS ALAPE MORENO 
                                    JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 15 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 582e09a32600b6cbb8e9287dbe1f37cbc58ac9623ef39791a01e1e519bddf192

Documento generado en 14/06/2022 05:29:37 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, catorce (14)  de junio de dos mil veintidós (2022)1  

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00329 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTIA, en contra de DIEGO FERNANDO LAVAO GONZALEZ, identificado con la C.C. 

No. 1.121.952.439, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de BANCO ITAU CORPBANCA S.A, 

identificado con NIT 890.903.937-0, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $ 59.813.009, por concepto de Capital, incorporado en el Pagaré No. 

50000525202, aportado con la demanda (Fl. 7 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible la obligación el 24 de 

febrero de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 15 de junio de 2022 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

En atención a que la demanda fue presentada durante la vigencia del artículo 4 del Decreto 

806 de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda 

remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

Se requiere al abogado IBAN HERNANDO CASCAVITA CARVAJAL, para que allegue el poder 

especial conferido, en los términos del artículo 74 del CGP, así como el certificado de 

existencia y representación legal de ICD ABOGADOS SAS actualizado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b1b2a1a631e2015caf07beafb6f0eea91fc02554b238ae10081a07e4bc205085

Documento generado en 14/06/2022 05:29:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 15 de junio de 2022 – 7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Villavicencio, catorce (14)  de junio de dos mil veintidós (2022)1 

 

  

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00330 00                  

 

Se INADMITE la anterior demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, para que la parte actora dentro del 

perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el Inciso 

4 del art. 90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. La demanda no cumple con los requisitos previstos en el numeral 2 del artículo 90 

del CGP en armonía con el numeral 1 del artículo 84 ejusdem, por cuanto no se 

allegó el poder conferido al abogado para representar a la entidad, por cuanto carece 

de facultades de representación judicial conforme al certificado de existencia y 

representación legal allegado. El poder debe ser allegado de conformidad con lo 

previsto en el artículo 74 del CGP. 

2. Aclarar las pretensiones por cuanto no son congruentes con el título valor allegado, 

dado que se pretende cobrar sumas dinerarias que exceden del valor incorporado 

en el pagaré. En igual sentido deben aclarar los hechos. 

3. Conforme a lo anterior, aclarar el valor de la cuantía de las pretensiones. 

 

 

No se hace necesario agregar copias del escrito de subsanación, dado que se hace uso de 

las tecnologías de la información. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
 



Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 117608ba6f0ef3dd6b06d8964c7b99c7ef712436adbae59b73de1e5b8fc41c0f

Documento generado en 14/06/2022 05:29:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Villavicencio, catorce (14)  de junio de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00332 00     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

  

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…”  

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.  

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución.   

 

Revisada la demanda y los anexos, se tienen que lo que se pretende ejecutar es un título 

valor (Pagaré), que carece del nombre del obligado y en el que consta que el titulo fue 

endosado en propiedad por CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. a CORFICOLOMBIANA 

S.A., pero la demanda fue instaurada por la endosante y no por el ultimo tenedor o 

endosatario del título valor. 

 

Al respecto, el artículo 785 del CGP señala quien puede ejercer la acción cambiaria: 

 

“ARTÍCULO 785. TENEDOR DEL TÍTULO - EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. El 
tenedor del título puede ejercitar la acción cambiaria contra todos los obligados a la vez o contra 
alguno o algunos de ellos, sin perder en este caso la acción contra los otros y sin obligación de seguir 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
 



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
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el orden de las firmas en el título. El mismo derecho tendrá todo obligado que haya pagado el título, 
en contra de los signatarios anteriores.” 

 

 
 

 

 

El endoso es un negocio jurídico, mediante el cual, una parte denominada endosante y que 

está legitimada en una relación cambiaria, legitima a otra parte denominada endosataria, 

transfiriéndole o no el dominio del título-valor y obligándose o no en la relación cambiaria, 

siempre que se acompañe de la entrega física o material del documento sobre el cual se 

realiza el endoso. 

 

Descendiendo al caso en estudio y revisado el título valor aportado, advierte el Despacho, 

que no hay claridad de la forma en que le fue transferido el título valor al ejecutante y que 

se pretenden ejecutar, por un lado, por cuanto no se expresa en el titulo o en documento 

anexo que se trata de un endoso, y si lo que se pretende es la cesión, no se aportó el 

documento que legitima al tenedor para ejercer la acción cambiaria directa como se 

desprende del libelo. 

 

Por otra parte, el titulo carece de obligado por cuanto no se diligencio el nombre del 

signatario, y el despacho no puede entrar a suponer que la firma impuesta corresponda a 

la de un obligado en el líbelo, pero ello no lo indica el título valor de manera clara y expresa. 

 

En consecuencia, la falta de cumplimiento de la totalidad de los requisitos del título valor 

que se ejecuta, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del CGP, impide que se 

libre de mandamiento de pago, por cuanto no se aportó el título valor con la cadena de 

endosos en legal forma y con la indicación expresa de quien es el obligado, que permitan 

librar el mandamiento de pago, y por ende ante la falta de claridad respecto de quien es el 

legítimo tenedor del título (acreedor) y quien es el deudor, en los términos del art. 422 del 

CGP, impiden  la ejecución. 

 
Finalmente, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un 
derecho que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo (título valor 
complejo) que autorice el mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
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SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 
desglose por tratarse de una demanda virtual. Por Secretaría déjense las 
constancias a que haya lugar.  

 
 
 
             Notifíquese y Cúmplase,   

 

 

      

              
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado 13 de junio  de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aa44b80e905c8def354e5556335503712811f2bc768b3e6a2ab7b8cc105830ad

Documento generado en 14/06/2022 05:29:40 PM
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 15 de junio de 2022 – 7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Villavicencio, catorce (14)  de junio de dos mil veintidós (2022)1 

 

  

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00333 00                  

 

Se INADMITE la anterior demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, para que la parte actora dentro del 

perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el Inciso 

4 del art. 90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. La demanda no cumple con los requisitos previstos en el numeral 2 del artículo 90 

del CGP en armonía con el numeral 1 del artículo 84 ejusdem, por cuanto no se 

allegó el poder conferido al abogado para representar a la última endosataria en 

procuración, por cuanto carece de facultades de representación judicial conforme al 

certificado de existencia y representación legal consultado de la sociedad ARFI 

ABOGADOS SAS. El poder debe ser allegado de conformidad con lo previsto en el 

artículo 74 del CGP. 

2. Aclarar las pretensiones y hechos por cuanto no son congruentes con el título valor 

allegado, dado que se pretende cobrar sumas dinerarias incorporadas en un pagaré 

con fecha de causación anterior a fecha de creación del mismo. 

3. Allegar copia escaneada más nítida del título valor que se pretende ejecutar. 

 

No se hace necesario agregar copias del escrito de subsanación, dado que se hace uso de 

las tecnologías de la información. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Villavicencio, catorce (14)  de junio de dos mil veintidós (2022)1  
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00336 00                 
  
 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo 

de la parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,       

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de EDILBERTO VEGA, identificado con CC No. 79.250.753, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, pague a favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., 

identificado con NIT 805.025.964-3, las siguientes sumas de dinero:   

 
1. $10.917.322, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré No. 

913850403344, aportado con la demanda (Fl. 24 del 04 Anexos), junto con 

los intereses moratorios causados desde que se hizo exigible el 24 de marzo 

de 2022, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima establecida por la Superfinanciera.  

 

Se niega librar mandamiento por intereses remuneratorios por cuanto no están 

expresamente pactados en el título valor o definida su causación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la 

transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de 

trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a 

la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las 

herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas previstas en los 

Arts. 291 a 293 del C.G.P. 

 

En atención a que la presente demanda fue radicada durante la vigencia del artículo 

4 del Decreto 806 de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier 

momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título 

base de las pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de mensaje de 

datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

El abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, actúa como apoderado judicial de la parte 

ejecutante en los términos del poder conferido. 

 

 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 15 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Civil 004
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Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo.   

Rad: 50001 40 03 004 2015 00299 00 

 

Revisado el expediente, encuentra el Despacho que el abogado Luís Fernando Rojas 

Hernández designado como Curador Ad-Lítem de los ejecutados Luís Eduardo Forero Bernal 

y Laly Tatiana Corredor Moreno, no ha comparecido al proceso a tomar posesión del cargo 

pese haber sido notificado en debida forma de la designación (Fl. 60C1). Por lo anterior, el 

Despacho dispone relevarlo y designar como Curador Ad-Litem, al abogado que primero 

concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la aceptación 

del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Nohora Angélica Herrera 

González  

Abgnohora.herrera@hotmail.com 320-8022084 

Ramiro Bautista Capador   ramirobautista23@gmail.com 313-2089424 

Lizeth Yohana Martínez Medina liz_martinez12@hotmail.com 321-2621200 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Abgnohora.herrera@hotmail.com
mailto:ramirobautista23@gmail.com
mailto:liz_martinez12@hotmail.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy quince (15) de junio de 2022 

– 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio - Meta, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00247 00     

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico en 

los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Cumplidos los requisitos formales contemplados en el 

artículo 82 del CGP y satisfechas las exigencias del artículo 422, 424 y 430 de la misma 

normatividad, el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra del señor JHON JAIRO PARRADO ARENAS, mayor de edad y 

vecino de Villavicencio – Meta, identificado con C. C. No. 1.122.649.149 y la señora 

EDILMA ARENAS, mayor de edad e identificada con C.C. 40.391.997 en su calidad de 

deudora solidaria; para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, pague a favor de la DAYVI ALEJANDRO PATIÑO 

CASTRO identificado con Nit. 1.121.843.046, las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $1.600.000, por concepto de canon de arrendamiento,  correspondiente al periodo 

del 20 de enero al 19 de febrero de 2022, pactado en el contrato de 

arrendamiento aportado con la demanda (fls. 7 al 29 – 03Demanda).  

 

2. $426.666, por concepto de canon de arrendamiento, correspondiente al periodo 

del 20 al 27 de febrero de 2022, pactado en el contrato de arrendamiento 

aportado con la demanda (fls. 7 al 29 – 03Demanda).  

 
3. $4.800.000, por concepto de cláusula penal, conforme al contrato de 

arrendamiento aportado con la demanda (fls. 7 al 29 – 03Demanda).  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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4. $60.830, por concepto de recibo del agua del periodo facturado del 05 de enero al 

03 de febrero de 2022, obligación pactada en el contrato de arrendamiento aportado 

con la demanda (fls. 7 al 29 – 03Demanda).  

 
5. $80.660, por concepto de recibo de energía eléctrica del periodo facturado 04 de 

enero al 31 de enero de 2022, obligación pactada en el contrato de arrendamiento 

aportado con la demanda (fls. 7 al 29 – 03Demanda).  

 
6.  $106.279, por concepto de recibo de gas del periodo facturado 29 de enero al 27 

de febrero de 2022, obligación pactada en el contrato de arrendamiento aportada 

con la demanda (fls. 7 al 29 – 03Demanda).  

 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal que corresponda. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 y 292 del 

C.G.P.,  enterando a la parte ejecutada que dispone del término, de diez días para proponer 

excepciones. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en vigencia del artículo 4º del Decreto 

806 de 2020, se advierte a la parte ejecutante, que en cualquier momento el Despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título valor base de las pretensiones, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder, y que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para 

el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa en causa propia, el abogado DAYVI ALEJANDRO PATIÑO CASTRO.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy quince (15) de Junio de 2022 – 7:30 

A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:



 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio - Meta, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00250 00     

 

Se INADMITE la anterior Demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico en los 

términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, para que la parte actora dentro del 

perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme lo regula el inciso 4 del 

artículo 90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias anotadas:  

 

1. La demanda no cumple con los requisitos previstos en el numeral 2º del artículo 90 
del C.G. del P., en armonía con el numeral 2º del artículo 85 de la misma 
codificación, por cuanto no se allegó prueba de la existencia y representación legal 
de la entidad demandante.  
 

2. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en vigencia del Decreto 806 de 
2020, el poder deber ser presentado conforme a las formalidades del artículo 5º de 
la norma en comento, o en su defecto lo consagrado en el inciso 2º del artículo 74 
del C.G. del P.  

 

No se hace necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo 

señalado en el inciso 3º del artículo 6º, del Decreto 806 de 2020.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy quince (15) de Junio de 2022 – 7:30 

A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio - Meta, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00251 00     

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico en 

los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Cumplidos los requisitos formales contemplados en el 

artículo 82 del CGP y satisfechas las exigencias del artículo 422, 424 y 430 de la misma 

normatividad, el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de la señora FRANCILEIDA ANZOLA ZAMORA, mayor de edad y 

vecina de Villavicencio – Meta, identificada con C. C. No. 52.105.753; para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, pague 

a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificado con Nit. 800.037.800-8, 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $11.280.444, por concepto de Capital insoluto,  pactados en el Pagaré No. 

045406110000046, aportado con la demanda2; junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible, esto es, desde el 06 de julio de 

2020 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.  

 

2. $948.473, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el valor del 

capital indicado en el numeral anterior, desde el 05 de junio de 2020 y hasta el 05 

de julio de 2020, pactados en el Pagaré No. 045406110000046, aportado con 

la demanda.  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

 
2 Consultar archivo PDF denominado “02PagareNo 045406110…” 
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Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal que corresponda. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 y 292 del 

C.G.P.,  enterando a la parte ejecutada que dispone del término, de diez días para proponer 

excepciones. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en vigencia del artículo 4º del Decreto 

806 de 2020, se advierte a la parte ejecutante, que en cualquier momento el Despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título valor base de las pretensiones, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder, y que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para 

el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del Poder conferido, 

la abogada DORA LUCÍA RIVEROS RIVEROS.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy quince (15) de Junio de 2022 – 7:30 

A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio – Meta, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00252 00                     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que 

resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA CON GARANTÍA REAL, en contra de JOHN UVER CARRILLO 

REY, identificado con la C.C. No. 17.345.001, para que dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, identificado con NIT 

899.999.284-4, las siguientes sumas de dinero:  

 

1. $2.034.283,56, por concepto de Capital correspondiente a tres cuotas 

prestadas y ya vencidas, números 121 a la 124, de las 180 cuotas pactadas en 

el Pagaré No. 17345001, aportado con la demanda (Fls. 70 al 75 – 

03Demanda), junto con los intereses moratorios causados desde cuando se 

hizo exigible cada cuota,  siendo  el  16 de diciembre de 2021, la fecha para la 

cuota número 121, el 16 de enero de 2022, la fecha para la  cuota número 

122 y así sucesivamente con cada cuota teniendo el 16 de marzo de 2022 para 

la cuota 124;  y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, 

a la tasa del 20.75% efectivo anual conforme al pagaré No. 17345001.   

  

2. $1.351.041,62 por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

valor del capital y que se generaron por las cuotas números 121 a la 124 

indicadas en el numeral anterior, causados desde el 16 de diciembre de 2021 

al 15 de enero de 2022 para la cuota No. 121; entre el 16 de enero al 15 de 

febrero de 2022 para la cuota 122; entre el 16 de febrero al 15 de marzo de 

2022 para la cuota 123 y entre el 16 de marzo y el 15 de abril de 2022 para la 

cuota 124; liquidados a la tasa pactada del 13,83% efectivo anual, conforme 

al Pagaré No. 17.45001, aportado con la demanda (Fl. 70 al 75 – 

03Demanda), sin que sobrepase los máximos permitidos para los créditos en 

moneda legal,  de conformidad con lo establecido en la Resolución Externa 3 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral 

que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que 
ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 
planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 
por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, 
que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega 
a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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de 2012 expedida por la Junta Directiva del Banco de la República para créditos 

de vivienda. 

 

3. $40.447.614,70, por concepto de saldo de Capital insoluto y acelerado, del  

Pagaré No. 17.45001, aportado con la demanda (Fls. 70 al 75 -03Demanda), 

junto con los  intereses moratorios pactados en el 20,75% efectivo anual y 

causados desde la presentación de la demanda el 18 de marzo de 2022 y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 

permitida de conformidad con lo establecido en la Resolución Externa 8 de 

2006 expedida por la Junta Directiva del Banco de la República para créditos 

de vivienda, en armonía con la Ley 546 de 1999.   

 

SEGUNDO: Decretar  EL  EMBARGO  previo  del   inmueble  hipotecado,  de  

propiedad  de la parte  demandada, JOHN UVER CARRILLO REY, identificado con 

la C.C. No. 17.345.001, registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-

67495 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta.                     

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 del C.G. del P., para que siente el correspondiente 

embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 de la misma codificación.   

Una vez registrada la medida cautelar, se  DECRETA su  SECUESTRO, cuyos linderos 

se dan por incorporados en el presente auto.   Nombrase como Secuestre a LUZ 

MABEL LÓPEZ ROMERO, conforme al Art. 48 del C.G.P.    

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49 ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de 

obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia. Por Secretaría líbrese la comunicación en los términos del artículo 111 del 

C.G. del P.   

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, previa inscripción y acreditación del 

embargo, el despacho de conformidad a lo establecido en el inciso 3º y el parágrafo 

1 del Art. 38 del C.G.P, adicionado por la Ley 2030 de 2020, ordena comisionar al 

señor ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO con amplias facultades, e 

inclusive la de sub- comisionar, a quien se librará despacho comisorio con los insertos 

del caso.  

Por Secretaría líbrense las comunicaciones, oficios y despachos comisorios en los 

términos del artículo 111 del C.G. del P.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo 

disponen los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

En atención a que la presente demanda fue presentada en vigencia del artículo 4 del 

Decreto 806 de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, 

el despacho judicial podrá requerirla para que aporte el original de los títulos valores, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios 

para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.   
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Actúa como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

Poder conferido, la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA. 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

               

CARLOS ALAPE MORENO 

                JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy quince (15) de junio de 2022, a las 

7:30 A.M. 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 914d52fa0ea74a6d729dfba56f04caf38c8d9699fef3056338a20d32f1fbacd8

Documento generado en 14/06/2022 05:29:25 PM
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Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso verbal. Restitución Inmueble Arrendado. 

Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2020 00253 00  

 

             

Se ADMITE la anterior Demanda Verbal de Restitución de bien inmueble entregado en 

arrendamiento, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020 e incoada por RV INMOBILIARIA S.A., identificada con el NIT 860.049.599-1, 

en su calidad de arrendador, contra GERALDINNE GONZÁLEZ ROJAS, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.075.293.600, a fin de obtener la restitución del inmueble ubicado 

en la Calle 15 No. 41-17 CA 3 MZ 1 Urb El Buque Piso 1, de esta ciudad.  

 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en los términos de los artículos 291 

a 293 del C.G.P. 

 

A la demanda y sus anexos, désele el trámite de que trata el Art. 368 y siguientes del Código 

General del Proceso y córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) 

días, de conformidad con el Art. 369 ibídem, pero atendiendo lo señalado en el numeral 9., 

del Art. 384., ejusdem.  Adviértasele que para poder ser oído deberá consignar a órdenes 

de este Juzgado los cánones de arrendamiento que alude el demandante o presentar el 

recibo de pago o consignación conforme a lo de ley. 

 

Como quiera que la demanda fue presentada durante la vigencia del artículo 4 del Decreto 

806 de 2020, se le advierte a la parte actora que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del documento base de las pretensiones, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el 

desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado  hoy   quince (15) de junio  de 

2022– 7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

El abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERON, actúa como apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos y para los fines del poder conferido2; de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2 del artículo 301 del C.G.P.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

   

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

 

- 

                                                 
2 Consultar página 8 del Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad RV INMOVILIARIA 

S.A. 



Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso verbal. Restitución Inmueble Arrendado. 

Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2020 00254 00  

 

             

Se ADMITE la anterior Demanda Verbal de Restitución de bien inmueble entregado en 

arrendamiento, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020 e incoada a través de apoderada judicial por el señor JESÚS ALBERTO 

ALBORNOZ RUÍZ, identificado con el C.C. No. 79.157.739, en su calidad de arrendador, 

contra los señores WILSON NOVOA GALEANO y GLORIA SALAZAR FLÓREZ, 

identificados con cédula de ciudadanía No. 19.456.558 y 39.539.091, respectivamente; a fin 

de obtener la restitución del inmueble ubicado en la Carrera 31 No. 40-42 Edificio Scala, 

Local No. 2, de esta ciudad.  

 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en los términos de los artículos 291 

a 293 del C.G.P. 

 

A la demanda y sus anexos, désele el trámite de que trata el Art. 368 y siguientes del Código 

General del Proceso y córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) 

días, de conformidad con el Art. 369 ibídem, pero atendiendo lo señalado en el numeral 9., 

del Art. 384., ejusdem.  Adviértasele que para poder ser oído deberá consignar a órdenes 

de este Juzgado los cánones de arrendamiento que alude el demandante o presentar el 

recibo de pago o consignación conforme a lo de ley. 

 

Como quiera que la demanda fue presentada durante la vigencia del artículo 4 del Decreto 

806 de 2020, se le advierte a la parte actora que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del documento base de las pretensiones, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el 

desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 
maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 
superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 
personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 
juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 
consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 
para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 
gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  
para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 
equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 
tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado  hoy   quince (15) de junio  de 

2022– 7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

La abogada ERIKA VANESSA HERRERA CASTRO, actúa como apoderada judicial de la 

parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido; de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 301 del C.G.P.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

   

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

 

- 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, catorce (14)  de junio de dos mil veintidós (2022)1  

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00257 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTIA, en contra de DORIS MIREYA CIFUENTES CABRERA, identificada con la C.C. 

No. 40.763.115, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de BANCO DE BOGOTA S.A, identificado 

con NIT 860.002.964-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $11.633.890, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el valor 

del capital y que se generaron hasta el 1 de marzo de 2022, incorporado en el 

Pagaré No. 40763115, aportado con la demanda (Fl.4 del 04 Anexos), sin que 

sobrepase la tasa máxima autorizada y certificada por la Superfinanciera.   

 

2. $ 47.980.162, por concepto de Capital, incorporado en el Pagaré No. 40763115, 

aportado con la demanda (Fl.4 del 04 Anexos), junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo el 2 de marzo de 2022 y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 15 de junio de 2022 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

En atención a que la demanda fue presentada durante la vigencia del artículo 4 del Decreto 

806 de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda 

remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

La abogada ANGELA PATRICIA LEON DIAZ, actúa como apoderada judicial de la 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, catorce (14)  de junio de dos mil veintidós (2022)1  
 
Proceso de Pertenencia. Mínima Cuantía. 
Rad: 50001 40 03 004 2022 00 259 00                   
 

Se ADMITE la anterior Demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, incoada, a través de Apoderado 

Judicial, por URIEL ARDILA GALVIS, identificado con la C.C. No. 86.045.288 y 

LEYDI JOHANA RABELO CARVAJAL, identificada con la C.C. No. 39.732.025 contra 

RAMON ARMANDO MARIÑO RODRÍGUEZ, identificado con C.C. No. 17.013.826 

y contra PERSONAS INDETERMINADAS. 

Imprímasele a la misma, el trámite señalado en los Arts. 390 y 375 del Código General 

del Proceso. 

Inscríbase la demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, sobre el inmueble distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 230-127467, 

conforme a lo dispuesto por el numeral 6., del Art. 375 del C.G.P.  

EMPLÁCESE a RAMON ARMANDO MARIÑO RODRÍGUEZ, identificado con C.C. 

No. 17.013.826 y a las PERSONAS INDETERMINADAS que se consideren y crean 

con derechos sobre el inmueble materia de la Litis, en los términos previstos en el 

artículo 108 del C.G.P.  

Podrá realizarse en uno de los siguientes Periódicos: EL ESPECTADOR, EL NUEVO 

SIGLO, LA REPUBLICA, o EL TIEMPO, o en una de las siguientes Emisoras: LA VOZ 

DEL LLANO o CENTAUROS de CARACOL, de esta ciudad.  Si la publicación se ordena 

por un medio escrito, se hará un día Domingo y si se hace por otro medio diferente al 

escrito, se hará cualquier día entre las 6 A.M. y las 11 P.M. La parte actora deberá 

llegar al proceso copia informal de la página donde se hizo la publicación del listado 

de emplazamientos, o la constancia sobre su emisión o transmisión, suscrita por el 

administrador o funcionario, según el caso. Una vez hecha la publicación, por 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la 

transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de 

trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a 

la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las 

herramientas asignadas a este Juzgado. 
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cualquiera de los medios atrás indicados, por Secretaría efectúese el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas. Surtido lo anterior, el emplazamiento se entenderá surtido 

15 días después.  

  
De igual manera, la parte actora deberá instalar una valla en un lugar visible del predio 

objeto del proceso, en la forma indicada por el numeral 7., del citado Art. 375 del 

C.G.P., con los datos y características allí enunciados.  

Ofíciese a las siguientes entidades: Superintendencia de Notariado y Registro, Incoder, 

IGAC y a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral de 

Víctimas, indicándoles sobre la existencia del proceso, para que, si lo consideran 

pertinente, hagan los pronunciamientos a que hubiera lugar, en el ámbito de sus 

funciones, tal como lo dispone el inciso 2º del numeral 6., del Art. 375 del C.G.P. 

Allegado el material probatorio de que tratan los incisos 3º y 4º del numeral 7., del 

Art. 375, ibídem, e inscrita la demanda, se procederá conforme lo dispone el inciso 2º 

del numeral 9., ibídem, señalando la fecha para la inspección judicial. 

 

Actúa como Apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

Poder conferido, el abogado PEDRO PABLO CRUZ VIDAL. 

 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 15 de junio  de 2022, a las 

7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Proceso Ejecutivo- Menor Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2022 00260 00 
 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTIA, en contra de ALEXANDER ESTRADA LOPEZ, identificado con la C.C. No. 

86.043.219, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., identificada con NIT 

860.034.594-1, endosatario en propiedad, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $70.821.686.89, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré No. 02-

00549301-03, aportado con la demanda (Fl. 4 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados a partir del 11 de diciembre de 2021, y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera. 

 

2. $3.932.381,82, por los intereses de plazo pactados en el Pagaré No. 02-00549301-

03, aportado con la demanda (Fl. 4 del 03 Demanda), causados sobre el valor de capital 

indicado en el numeral anterior, comprendidos del 27 de julio de 2018 hasta el 10 de 

diciembre de 2020. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado  hoy   15 de junio de 2022 – 7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

En atención a que la demanda fue presentada durante la vigencia del artículo 4 del Decreto 

806 de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda 

remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

El abogado Pedro Mauricio Borrero, actúa como apoderado judicial de la parte Ejecutante, 

en los términos y para los fines del mandato conferido.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  
 

  
CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  
 
 
 
 
 

   - 
 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, catorce (14)  de junio de dos mil veintidós (2022)1  
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00262 00 

  

Del estudio realizado a la anterior demanda, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,    

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de EDWAR JAVIER FRANCO AVILA, identificado 

con C.C. No. 1.121.830.733 y DIANA PATRICIA LOPEZ DUARTE, identificada con 

C.C. No. 40.215.318, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, paguen a favor de DOLORES CAICEDO LUNA, 

identificada con la C.C. No. 51.588.492, las siguientes sumas de dinero:    

1. $200.000, por concepto de saldo insoluto del canon de arrendamiento, del 

mes de diciembre de 2020, junto con los intereses legales causados a partir 

del 1 de enero de 2021, de conformidad con el artículo 1617 del Código Civil. 

 

2. 3.000.000, por concepto de cuatro (04) cánones mensuales de 

arrendamiento, a razón de $750.000 por cada canon mensual y 

correspondientes a los meses de febrero a mayo de 2021; junto con los 

intereses legales causados desde el 1 de marzo de 2021 para la canon de 

febrero de 2021, el 1 de abril de 2021 para la canon de marzo de 2021, y así 

sucesivamente hasta el 1 de junio de 2021 para la canon de mayo de 2021,  y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, de conformidad 

con el artículo 1617 del Código Civil. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la 

transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de 

trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a 

la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las 

herramientas asignadas a este Juzgado. 
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3. $1.042.060, por concepto de los servicios públicos de energía eléctrica y 

acueducto pagados por el demandante conforme a las facturas obrantes a 

folios 7 a 8 del 04 Anexos, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 

de la Ley 820 de 2003. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P. 

En atención a que la demanda fue presentada durante la vigencia del artículo 4 del 

Decreto 806 de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, 

el despacho judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así 

como de los demás documentos que se encuentren en su poder que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios 

para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.   

 

El abogado ELBANO PARRAGA PARRA, actúa como Apoderado Judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del Poder conferido.    

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy  15 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 
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Villavicencio, catorce (14)  de junio de dos mil veintidós (2022) 1 
   
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00263 00         
 
 
Del estudio realizado a la anterior demanda, se observa que, en acápite de notificaciones 

del libelo, se señaló como domicilio principal del demandado la carrera 13 con calle 4-363 

del municipio de Mapiripan- Meta. Por otra parte, revisado el contrato de prestación de 

servicios cuya ejecución se pretende, se tiene que no fue pactado un lugar para el 

cumplimiento de la obligación de pago de los honorarios. 

Por su parte, el numeral 1 del artículo 28 del CGP, señala que el juez competente para 

conocer de los procesos contenciosos es el juez del domicilio del demandado y si éste tiene 

varios domicilios, se le puede demandar en cualquiera de ellos a elección del demandante. 

En ese orden de ideas, ante la carencia domicilio en la ciudad de Villavicencio del 

demandado, resulta que este operador judicial no es competente para conocer del asunto 

de la referencia. 

Por lo anterior, este estrado Judicial, atendiendo lo establecido en el numeral 1 del Art. 28 

del C.G.P., considera la necesidad de dar aplicación al inciso 2 del artículo 90, ibídem, razón 

por la cual,     

DISPONE: 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 

instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 

otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 

permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 

existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

  

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 

digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su 

mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por 

ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se 

procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA en virtud del 

Factor Territorio. 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la OFICINA JUDICIAL para que ésta haga 

el reparto entre los JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES DE MAPIRIPAN-META. 

Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a que haya lugar. 

  

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 15 de junio  de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Juez
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Villavicencio, catorce (14)  de junio de dos mil veintidós (2022)1  

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00317 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTIA, en contra de YULY PATRICIA MURILLO, identificada con la C.C. No. 

35.894.586, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, paguen a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, identificado 

con NIT 860.035.827-5, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $43.063.943, por concepto de saldo del capital insoluto, contenido en el Pagaré 

No. 2513366, aportado con la demanda (Fl.5 del 03 demanda), junto con los 

intereses moratorios causados a partir de la presentación de la demanda el 4 de abril 

de 2022, atendiendo la cláusula aceleratoria facultativa contenida en el título valor, 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera.   

 

2. $3.487.527, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el valor del 

capital hasta el 3 de abril de 2022, conforme al Pagaré No. 2513366, aportado 

con la demanda (Fl.5 del 03 demanda), sin que sobrepase la tasa máxima autorizada 

y certificada por la Superfinanciera.   

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 15 de junio de 2022 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

No se libra mandamiento por los intereses moratorios desde la fecha indicada en el libelo 

por cuanto dicho vencimiento no consta en el titulo valor que se ejecuta. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

En atención a que la demanda fue presentada durante la vigencia del artículo 4 del Decreto 

806 de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda 

remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

La abogada YEIMI YULIETH GUTIERREZ AREVALO, actúa como apoderada judicial de la 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, catorce (14)  de junio de dos mil veintidós (2022)1  
  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00317 00                  

 

Del estudio realizado a la anterior demanda, remitida vía correo electrónico en los 

términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que el valor de las 

pretensiones patrimoniales de la demanda, ascienden a la suma de 

COP$160.801.197, valor que supera el límite establecido para la MENOR CUANTÍA, 

al momento de la presentación de la demanda.    

Por lo anterior, este estrado Judicial considera la necesidad de dar aplicación al inciso 

2 del artículo 90 del C.G.P., razón por la cual,   

DISPONE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA en virtud 

del Factor Objetivo (Cuantía). 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la OFICINA JUDICIAL para que ésta 

a su vez efectúe el REPARTO correspondiente entre los JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO de esta ciudad.  

Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a que haya lugar. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,     

    

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la 

transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de 

trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a 

la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las 

herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 15 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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